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H. AYUNTAMIENTO DE SAN ANDRÉS 

TUXTLA, VER. 

L.A.E. Octavio Perez Garay, presidente municipal del Ayun­
tamiento Constitucional del municipio de San Andrés Tuxtla, 
Veracruz; a todos sus habitantes hago saber: Que el Honorable 
Ayuntamiento que presido con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 115 fracción 11 párrafo segundo inciso a)de la Cons­
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 71 fracción 
1 de la Constitución Polftica del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave; 34, 35 fracción XIV de la Ley Orgánica para el Muni­
cipio Libre del Estado de Veracruz; se pronuncia el siguiente: 

Reglamentó del Comité de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con Ellas de San Andrés Tuxtla, Ver. 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

Articulo 1. Las disposiciones de este reglamento son de 
interés público y de carácter obligatorio en el municipio, y tie­
nen por objeto nonnar las atribuciones del Comité en lo relativo 
a la contratación de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con Ellas. 

Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento, se 
entenderá por: 

l. Consejo: El Consejo Consultivo Municipal de Obra 
Pública de San Andrés Tuxtla, Ver. 

U. Comité: El Comité de Obras Públicas y Servicios Relaciona­
dos con Ellas de San Andrés Tuxtla, Ver. 

DI. Obra Pública: Los trabajos que tenga por objeto: 

a) La excavación, construcción, instalación, conservación, 
mantenimiento, reparación y demolición de bienes 
inmuebles; 

b) La localización, exploración geotécnica y geofisica, y 
perforación para estudio y aprovechamiento del 
subsuelo; 

e) El despalme, desmonte y mejoramiento de suelos; 

d) El mantenimiento, conservación, rehabilitación, 
reacondicionamiento, operación, reparación y limpieza 
de equipos e instalaciones destinados a un servicio 
público cuando implique modificación al propio 
inmueble; 

e) La realización de infraestructura agropecuaria; 

t) La preservación, mantenimiento y restauración del me­
dio ambiente; 

g) La ejecución de obras necesarias ante contingencias 
derivadas de caso fortuito o fuerza mayor; 

h) La instalación, montaje, colocación, aplicación o remo­
ción, incluidas las pruebas de operación, de bienes mue­
bles que deban incorporarse, adherirse o des instalarse a 
un inmueble, cuando dichos bienes sean proporciona­
dos por el Ente Público al contratista; o cuando incluyan 
la adquisición y su precio sea menor al de los trabajos 
que se contraten; 

O La construcción de obras hidráulicas y de electrifica­
ción; y 

j) Todos aquellos trabajos de naturaleza análoga a los 
señalados en las fracciones anteriores. 

IY. Los servicios rel acionados con las obras públicas 
comprenden: 

a) Administración de obra; 

b) Consultorías; 

e) Coordinación de supervisión; 

d) Estudios Técnicos; 

e) Gerencia de obra; 

t) Proyectos; 

g) Supervisión de obra; 

h) Supervisión de estudios y proyectos; y 

O Todas las demás acciones o servicios que se vinculen 
con el objeto de esta Ley. 

V. Contratista: La persona fisica o moral contraparte del Ayun­
tamiento que celebre contratos de obra pública y servicios 
relacionados con las mismas. 

VI. Ley Federal de Obras Públicas: La Ley de Obras Públicas 
y Servicios relacionados con las mismas. 

VII. Ley de Obras Públicas: La Ley número 825 de Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 



Viernes 15 de junio de 2018 GACETA OFICIAL Página 3 

VID. Contrato: Es el acuerdo de voluntades a título oneroso, 
cuyo principal objetivo es la ejecución de obras o de servi­
cios, suscrito entre el Ayuntamiento y persona física o 
moral, en virtud del cual se obligan a su cumplimiento. 

IX. Licitación: Es el procedimiento formal y competitivo, me­
diante el cual se solicitan, reciben y evalúan ofertas para la 
ejecución de obras o servicios, adjudicando el contrato 
correspondiente al licitante que ofrezca las mejores condi­
ciones técnicas, económicas y financieras, que garanticen 
al Ayuntamiento las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 

CAPÍTULO 11 
Integración, Atribuciones y Funcionamiento 

del Consejo Consultivo Municipal 
de Obra Pública 

Artículo 6. Corresponde al Presidente del Consejo Consul­
tivo Municipal de Obra Pública: 

l. Representar al Consejo y presidir las sesiones; 

11. Coordinar las sesiones y someter a consideración del Con­
sejo los asuntos de las mismas, participando en ellas con 
voz y voto; 

111. Convocar a sesiones por conducto del Secretario Técnico; y, 

IY. Ejercer las demás atribuciones que le confiera el presente 
Reglamento y otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 7. Corresponde al Secretario Técnico del 
Consejo Consultivo Municipal de Obra Pública: 

l. Convocar al Consejo a solicitud del Presidente; 

11. Levantar el acta respectiva; 

Artículo 3. El Consejo Consultivo Municipal de Obra 111. Integrar el archivo del Consejo; 
Pública, es un órgano colegiado, cuyo propósito fundamental 
es el de regular y vigilar los procedimientos establecidos en la IY. Las demás atribuciones que expresamente le asigne el Con-
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del sejo. 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con el objeto de 

garantizar el uso austero, honesto y eficiente de los recursos Artículo 8. Corresponde a Jos vocales del Consejo: 
que destina el Ayuntamiento a la contratación de obra pública y 

servicios, así como para promover la participación responsable l. Asistir puntualmente a las sesiones; 
de autoridades y ciudadanos en el manejo de los recursos 

públicos. 11. Sugerir al Presidente Jos asuntos que deban tratarse en las 

Artículo 4. El Consejo Consultivo Municipal de Obra Públi­
ca, se integra por el Presidente Municipal quien presidirá el 
Consejo, asistido del Secretario del Ayuntamiento, quien fungirá 
como Secretario Técnico del mismo, la Síndica, los Regidores 
que integran la Comisión de Obras Públicas, el Encargado del 
Ramo 033, y un representante de la Asociación de Constructo­
res de Los Tuxtlas tendrán el carácter de vocales. 

Artículo 5. Además de las atribuciones que le confieren las 
Leyes Federales y Estatales de la materia, al Consejo Consulti­
vo Municipal de Obra Pública, le corresponde: 

l. Vigilar el cumplimiento de la legislación federal y estatal en 
materia de obras públicas y servicios relacionados con ellas. 

IL Crear los Sub Comités que estime necesarios, estableciendo 
su funcionamiento y las atribuciones que se les deleguen 
para el cumplimiento de sus objetivos; y, 

111. Las demás que le confieran este Reglamento y otros 
ordenamientos aplicables. 

sesiones; y 

III. Las demás atribuciones que expresamente les asigne el 
Comité. 

Artículo 9. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos 
de los miembros presentes en las sesiones. 

Los acuerdos tomados en sesión de Cabildo que sean rela­
tivos a la materia que regula el presente reglamento, se entende­
rán indistintamente como acuerdos del Comité de Obras Públi­
cas y Servicios Relacionados con Ellas de San Andrés Tuxtla, 
Ver., o del Cabildo. Deberá fundamentarse el sentido de la opi­
nión de los integrantes, en criterios establecidos por la 
normatividad de la materia. 

Articulo 10. De cada sesión, deberá levantarse un acta que 
contendrá una relación sucinta de los asuntos tratados, la cual 
deberá ser firmada por todos los presentes. 

Artículo 11. La documentación correspondiente a las 
sesiones quedará en poder del Secretario Técnico del Consejo, 
quien integrará en un solo expediente los documentos 
emitidos. 
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CAPÍTULO 111 
Integración, Atribuciones y 
Funcionamiento del Comité 

Articulo 12. El Comité es un órgano colegiado, cuyo propó­
sito fundamental es el de regular, vigilar y avalar los procedi­
mientos establecidos en las Leyes Federal y Estatal de la mate­
ria y las disposiciones del presente Reglamento, con el objeto 
de garantizar el uso austero, honesto y eficiente de los recursos 
que destina el Ayuntamiento a la contratación de obras públi­
cas y servicios relacionados con ellas. 

Articulo 13. El Comité se integrará por las personas que 
ostenten los cargos siguientes: 

l. El Presidente Municipal, quien lo presidirá; 

Il. El Tesorero, quien será el Secretario Técnico; y, 

lll. Cinco vocales que serán: 

l. El Síndico; 

2 Los Regidores integrantes de la Comisión de Obras Pú­
blicas; 

3. El titular de Obras Públicas; 

4. El representante del Departamento Jurídico; 

5. El representante de la Cámara Nacional de Comercio en 
el municipio de San Andrés Tuxtla, Veracruz, y 

6. El titular del Órgano Interno de Control; 

Todos los integrantes tendrán derecho a voz y voto en las 
decisiones y acuerdos a los que se llegue, excepto el titular del 
Órgano Interno de Control que solo tendrá derecho a voz, pero 
no a voto, quien conforme a sus facultades podrá revisar que 
las Obras Públicas y los Servicios relacionados con ellas se 
adjudiquen de acuerdo a lo que la Ley establece. 

En caso de ausencia del Presidente, este podrá ser suplido 
por el Síndico; en ausencia del Secretario Técnico, el Comité 
designará un suplente. Los demás integrantes, no podrán nom­
brar suplentes. 

A solicitud de cualquiera de Jos miembros del Comité, se 
podrá invitar a sus sesiones a los servidores públicos munici­
pales del H. Ayuntamiento de San Andrés Tuxtla, Ver., cuya 
intervención se estime necesaria para aclarar aspectos técni­
cos, administrativos o de cualquier naturaleza relacionados con 
los asuntos sometidos a la consideración del Comité, quienes 
tendrán el carácter de invitados, participarán con voz pero sin 

voto y sólo permanecerán en la sesión durante la presentación 
y discusión del tema para el cual fueron invitados. 

Articulo 14. Son facultades de los integrantes del Comité: 

1. Revisar el programa general de inversiones y los presu­
puestos de obras públicas y de los servicios relacionados 
con ellas, así como sus modificaciones, y formular las ob­
servaciones y recomendaciones convenientes; 

11. Dictaminar y autorizar los proyectos de políticas, 
bases y lineamientos en la materia que se sometan a su 
consideración y, en su caso, autorizar los supuestos no 
previstos; 

lll. Dictaminar, previo al inicio del procedimiento de contrata­
ción, la actualización de alguno de los supuestos de excep­
ción previstos en la Ley; 

1Y. Analizar trimestralmente el informe de la conclusión y re­
sultados generales de las contrataciones que se realicen y, 
en su caso, recomendar las medidas necesarias para verifi­
car que los programas y los presupuestos de obras públi­
cas y de los servicios relacionados con ellas, se ejecuten 
en tiempo y forma, así como proponer medidas tendientes 
a mejorar o corregir los procesos de contratación y ejecu­
ción; 

V Intervenir en todos los actos correspondientes a los pro­
cesos de licitación. 

Vl Participar en las sesiones de apertura coadyuvando en la 
revisión de documentos de cada una de las proposiciones 
a efecto de desechar las que resulten incompletas o difie­
ran de Jos requisitos señalados en las bases. 

VII. Formular los análisis sobre las propuestas recibidas en cada 
licitación, conforme a los documentos y requisitos que se 
soliciten en las bases de las licitaciones a efecto de elegir 
las propuestas técnicas y económicas más idóneas para 
asegurar que las condiciones de contratación, procedimien­
tos, reglas, requisitos y demás elementos acreditan la eco­
nomía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, ga­
ranticen las mejores condiciones para el Ayuntamiento de 
San Andrés Tuxtla, Ver. 

VID. Participar en las sesiones de apertura para acordar las 
fechas, horas y lugares de los actos de fallo correspon­
dientes. 

IX. Participar en las sesiones de fallo a afecto de generar el 
análisis conjunto, de acuerdo a los casos expuestos en el 
artículo 4 del presente Reglamento, ejercer los derechos y 
limitan tes para emitir resoluciones colegiadas para adjudi-



Viernes 15 de junio de 2018 GACETA OFICIAL Página 5 

car los contratos de Obra Pública y Servicios Relaciona­
dos con Ellas, o en su caso, declarar desiertos los 
concursos. 

X. Emitir opinión y autorizar, en su caso, la procedencia de 
operaciones realizadas bajo procedimientos de excepción 
a la licitación, ajustándose a las Leyes respectivas. 

XI. Dictar políticas y lineamientos en materia de procedimien­
tos de licitación y de contratación. 

XII. Verificar el cumplimiento de los contratos derivados de los 
procedimientos autorizados por este órgano, emitiendo 
opinión con respecto a modificaciones de términos u otras 
condiciones establecidas. 

Artículo 15. Son facultades del Presidente del Comité. 

I. Convocar, organizar y vigilar la correcta ejecución de las 

I. Convocar a los miembros del Comité, asesores e invitados 
a solicitud del Presidente, a las sesiones ordinarias y ex­
traordinarias, así como elaborar y distribuir el documento 
que contenga la Orden del Día; 

11. Participar con voz y voto y levantar el acta respectiva; 

111. Llevar un archivo relacionado de las operaciones que 
autorice el Comité; 

IY. Informar al integrante del Comité que lo requiera, sobre los 
resultados de los procesos de licitación; y, 

V Las demás atribuciones que expresamente le asigne el 
Comité y el presente Reglamento. 

Artículo 17. Corresponde a los vocales del Comité: 

licitaciones y adjudicación de los contratos de Obra Públi- l. Asistir a las sesiones; 
ca y Servicios Relacionados con Ellas. 

II. Presidir o hacerse representar mediante el Servidor Público 
designado, en los actos correspondientes a los procesos 
de licitación de Obra Pública y Servicios Relacionados con 
Ellas. 

Hl. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del 
Comité. 

IY. Acordar con los integrantes del Comité las funciones que 
puede desempeñar cada uno de ellos en los correspon­
dientes a los procesos de licitación. 

V Procurar que el Comité emita en tiempo y forma las 
resoluciones necesarias para la contratación de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con Ellas o bien, declare 
desiertos los concursos con fundamento en la Legislación 
correspondiente. 

Vl Elaborar y poner a disposición del Comité el documento 
que contenga la evaluación de las proposiciones a que se 
refieren los artículos 47 al 51 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Es­
tado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuyo fin sea la 
evaluación de los aspectos técnicos y económicos de las 
proposiciones presentadas durante los actos de apertura 
para formular y emitir el fallo correspondiente. 

Vll. Autorizar con su firma, las actas correspondientes; y 

11. Sugerir al presidente los asuntos que deban tratarse en las 
sesiones; 

lll. Intervenir en las discusiones y emitir su voto, salvo las 
excepciones que establece el Artículo 15 que antecede; 

IY. Proponer políticas internas, bases y lineamientos en mate­
ria de contratación de Obra Pública y Servicios Relaciona­
dos con Ellas; 

V Vigilar que a quien se adjudicó el contrato, garantice su 
cumplimiento a satisfacción del Comité; 

Vl El Tesorero Municipal firmará las convocatorias públicas, 
las invitaciones para licitaciones simplificadas, las bases 
de licitaciones y los contratos correspondientes a la con­
tratación de Obra Pública y Servicios relacionados con ellas, 
conjuntamente con el Director de Obras Públicas, según la 
naturaleza de la operación. Tratándose de contratos, debe­
rán de firmar además de los servidores públicos antes men­
cionados el síndico, en su carácter de representante legal 
del mismo en unión del Presidente Municipal. 

VIl. Las demás atribuciones que expresamente le asignen el 
Comité y el presente Reglamento. 

Artículo 18. Corresponde al Contralor Interno: 

VIII. Ejercer las atribuciones que le confieran el presente I. Verificar y evaluar, en cualquier tiempo, que en las opera­
ciones y actividades relacionadas con la contratación de 
obra pública, se realice de acuerdo a lo que la ley de la 
materia establece; 

Reglamento y otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 16. Corresponde al Secretario Técnico del Comité: 
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JI. Comprobar, cuando lo estime pertinente, los precios y cos­
tos de Obra Pública y Servicios Relacionados con Ellas. 

III. Las demás atribuciones que expresamente le asignen 
el Comité, el presente Reglamento y las Leyes corres­
pondientes. 

Artículo 19. El Comité celebrará las sesiones ordinarias y 
extraordinarias a las que sea convocado por el presidente a 
través del secretario técnico. 

La convocatoria se hará por escrito y se entregará a sus 
integrantes con veinticuatro horas de anticipación para las or­
dinarias y en cualquier tiempo para las extraordinarias, debien­
do contener el Orden del Día. 

Artículo 20. Se considerará que hay quórum, cuando esté 
presente por lo menos el cincuenta por ciento más uno de los 
integrantes del Comité, número mínimo vocales cuya presencia 
es necesaria para sesionar válidamente en este órgano colegia­
do a fin de poder tomar decisiones o realizar votaciones legíti­
mas de los asuntos que desahogan. En caso de que no pudiere 
llevarse a cabo la sesión ordinaria por falta de quórum, el presi­
dente citará a una extraordinaria en la fecha más próxima posi­
ble, la que se llevará a efecto con los miembros presentes. 

Artículo 21. Verificado el quórum por el Secretario Técnico, 
se procederá, según el Orden del Día, al desahogo de los asun­
tos contenidos en el mismo. En el Orden del Día de las sesiones 
ordinarias, deberá considerarse el punto relativo a los asuntos 
generales. 

Artículo 22. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos 
de los miembros presentes. Deberá fundamentarse el sentido de 
la opinión en criterios establecidos por la normatividad de la 
materia. En los casos en que no exista objeción por parte de 
alguno de los presentes, se entenderá como unanimidad de 
criterios. 

Artículo 23. De cada sesión deberá levantarse un acta que 
contendrá una relación sucinta de los asuntos tratados, la cual 
deberá ser firmada por todos los presentes. Las actas o docu­
mentos emanados del Comité no podrán ser firmados en ningún 
caso por ausencia. 

Artículo 24. La documentación correspondiente a las se­
siones quedará en poder del Secretario Técnico del Comité, quien 
integrará en un solo expediente todos los documentos emitidos 
en las diferentes etapas del procedimiento de licitación y/o ad­
judicación. 

En Jos casos de contratación de los Obra Pública y Servicios 
Relacionados con Ellas, el director de Obras Públicas, será el 
responsable de elaborar los documentos necesarios para el de­
sarrollo de cada una de las etapas del procedimiento de licita­
ción y adjudicación e integrará los expedientes correspondien­
tes de cada proceso mismos que estarán bajo su resguardo. 

Articulo 25. Los integrantes del Comité se abstendrán de 
intervenir en las sesiones donde se traten asuntos en los que se 
tenga interés personal, familiar, de negocios y, en general, cuan­
do se analice cualquier asunto del que pudiera beneficiarse di­
recta o indirectamente. Asimismo, guardarán discreción y dili­
gencia profesional sobre la información vertida y no podrán 
utilizarla en beneficio propio o ajeno, aun después de que con­
cluya su participación en el Comité. 

Artículo 26. El Secretario Técnico del Comité notificará a 
los integrantes del mismo, sobre el verificativo de actos de aper­
tura, de proposiciones técnicas y económicas, así como de jun­
tas de aclaraciones que se realicen sobre las licitaciones convo­
cadas, con el fin de que asistan. 

Los actos de recepción y apertura de proposiciones y las 
juntas de aclaraciones de un procedimiento de licitación no se 
consideran sesiones del Comité, por lo que no es necesaria la 
existencia de un quórum específico. 

Artículo 27. Para la realización de los actos de recepción y 
apertura de propuestas y las juntas de aclaraciones señalados 
en el artículo anterior, será indispensable la presencia de los 
integrantes del Comité. 

Artículo 28. De conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de Ig­
nacio de La Llave, se establecen como comisiones de contrata­
ción de obras públicas y servicios relacionados 
con ellas, a la Dirección de Obras Públicas, instancia que 
dará seguimiento a Jos procedimientos, según la naturaleza de 
los mismos, debiendo comunicar al Comité en sesión ordinaria o 
extraordinaria, sobre las observaciones que estimen 
pertinentes. 

El Comité o las comisiones de contratación, podrán invitar 
en cualquier tiempo a los titulares de las entidades o dependen­
cias solicitantes de los bienes relativos a una contratación para 
conformar dicha comisión. 

Será obligatoria la participación de las dependencias antes 
mencionadas, las cuales serán responsables de emitir un dicta­
men técnico sobre las proposiciones que sean recibidas, a fin 
de someterse al Comité en sesión ordinaria o extraordinaria. 
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CAPÍTULO IV 
De los Contratos de Obra Pública y 
Servicios Relacionados con Ellas 

Artfculo 29. Los contratos de Obra Pública y Servicios rela­
cionados con ellas, solo podrán celebrarse con los Contratistas 
inscritos en el padrón municipal cuyo registro se encuentre vi­
gente, conforme a lo previsto en el Artículo 26 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado 
de Veracruz de Ignacio de La Llave. 

Articulo 30. La contratación de Obras Públicas y de los 
Servicios relacionados con ellas, se llevarán a cabo mediante 
los siguientes procedimientos: 

l. Licitación pública; 

11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

III . Adjudicación directa. 

Los anteriores procedimientos, se sujetarán a los montos y 
modalidades que se establecen en el artículo 34 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave y artículo 9 de su Reglamento. 

Artículo 31. Las obras Públicas y contratación de servicios, 
solamente se podrán realizar cuando el Ayuntamiento cuente 
con saldo disponible dentro del presupuesto aprobado en la 
partida correspondiente y, deberán sujetarse al calendario de 
ministración de fondos previstos en el presupuesto. 

Articulo 32. La convocatoria a la licitación pública, deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial del estado, la tabla de avisos del 
Palacio Municipal, en un periódico de mayor circulación del 
Estado, en un periódico de circulación local o de mayor circula­
ción en la región, y en los medios electrónicos autorizados. 

Artículo 33. El procedimiento a la licitación pública se reali­
zará conforme a las siguientes etapas: 

l. Publicación de la convocatoria; 

11. Venta de bases; 

m. Tratándose de obra pública, visita al sitio de la obra; 

N. Acto de recepción y apertura de propuestas técnicas y 
económicas; 

V. Análisis de propuestas y emisión del dictamen técnico eco­
nómico y fallo por parte del Comité; 

VI. Notificación del fallo; y 

VIl. Suscripción del contrato. 

Las etapas anteriormente mencionadas se sujetarán a los 
plazos establecidos en las Leyes de la materia. 

El Comité podrá ampliar o reducir los plazos señalados, cuan­
do se considere estrictamente necesario. 

Articulo 34. El procedimiento de licitación por invitación a 
cuando menos tres personas, se realizará conforme a las 
siguientes etapas: 

l. Entrega de invitación, bases de concurso y anexos respec­
tivos a cuando menos tres personas; 

11. Tratándose de obra pública, visita al sitio de la obra; 

IIL Acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y 
económicas; 

N. Análisis de las propuestas y emisión del dictamen técnico 
económico y fallo por parte del Comité; 

V. Notificación del fallo; y 

VI. Suscripción del contrato. 

Las etapas anteriormente mencionadas se sujetarán a los 
plazos establecidos en las Leyes de la materia. 

El Comité podráampliaroreducir los plazos señalados, cuando 
se considere estrictamente necesario. 

Artículo 35. La recepción y apertura de proposiciones téc­
nicas y económicas de una licitación pública o por invitación a 
cuando menos tres personas, se efectuará en un solo acto, el 
cual constará de las siguientes etapas: 

l. Recepción de los sobres cerrados que contengan las pro­
posiciones técnicas y económicas, apertura de las de los 
relativos a la proposición técnica; y 

ll. Apertura de los sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los Contratistas que hayan cumplido con la 
entrega de los requisitos y documentos solicitados en las 
bases correspondientes. 

Los Servidores Públicos representantes del Comité que se 
encuentran presentes, podrán solicitar un receso durante el acto, 
el cual podrá realizarse una vez llevada a cabo la apertura de 
todos los sobres de las proposiciones técnicas y antes de co­
menzar la apertura de las proposiciones técnicas. 
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El resultado se hará constar en un acta sucinta en la que se 
asentarán los nombres de los licitantes que hubieren presenta­
do sus proposiciones, así como, las proposiciones que fueron 
aceptadas y las desechadas, señalando en este último caso su 
fundamento o justificación. 

Asimismo se asentará en forma res u m ida un cuadro compa­
rativo en el que se aprecie el monto total de las proposiciones y 
las partidas por las que se concursa. 

Articulo 36. Concluido el acto de recepción y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas, el Comité procederá a la 
elaboración de los cuadros comparativos de las propuestas acep­
tadas. En caso de ser necesario, las proposiciones serán pues­
tas a disposición de la Dirección de Obras Públicas solicitante 
de la licitación, con el fm de que lleven a cabo un análisis y 
puedan emitir un dictamen u opinión técnica económica; así 
como, para que comuniquen las observaciones que estimen 
necesarias. 

Una vez hecha la evaluación de las proporciones técnicas y 
económicas por el área encargada del procedimiento de licita­
ción, ésta lo someterá para su aprobación al Comité. 

Articulo 37. El fallo beneficiará al licitante que cumpla con 
los requisitos de la convocatoria y de las bases respectivas, y 
que además haya presentado las mejores condiciones para el 
Ayuntamiento. 

Artículo 38. El acta del Comité en la que se formalice el fallo 
sobre alguna licitación deberá contener los principales datos y 
criterios de evaluación que determinen cual fue la mejor propo­
sición recibida, los montos totales y las partidas adjudicadas a 
los Contratistas ganadores. Este documento podrá considerar­
se como dictamen técnico económico o fallo. 

Artículo 39. El Comité notificará el fallo a los licitantes por 
conducto la Dirección de Obras Públicas, por escrito con acuse 
de recibo, a través de correo certificado u otro medio electróni­
co cuando así se haya establecido en las bases 
respectivas. 

Cuando se notifique el fallo a algún licitante que no haya 
resultado adjudicado, deberá indicarse el nombre del Contratis­
ta que haya obtenido la resolución favorable. 

Artículo 40. Las adjudicaciones directas a que se refiere el 
Capítulo VI, deberán realizarse con Jos Contratistas registrados 
en el Padrón. 

Cuando por razones de seguridad o por estar en peligro la 
continuidad en la prestación de un servicio público municipal, 
sea necesaria la adjudicación directa como en caso de excep­
ción a los procedimientos establecidos en la Ley de Obras Pú­
blicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, su Reglamento y el presente Reglamento 

del Comité, podrá solicitarse por escrito debidamente fundado 
y motivada acreditando los criterios en los que se funde, así 
como la justificación de las razones en las que sustente el ejer­
cicio su solicitud y debe ser firmada por el titular de la Dirección 
de Obras Públicas, al Órgano de Control Interno su autorización 
para llevar a cabo la contratación con algún Contratista no re­
gistrado en el padrón, lo que se le informará al Comité en su 
sesión más próxima. 

CAPÍTULO V 
Formalización de las Operaciones 

Artículo 41. Las operaciones reguladas por el presente 
Reglamento se formalizarán en los términos que establecen la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y su Reglamento 

Artículo 42. En el caso de los contratos, éstos se formaliza­
rán con los requisitos y modalidades señalados en el 
Articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona­
dos con Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

De conformidad con lo establecido en este ordenamiento, el 
Ayuntamiento podrá pactar la ampliación de los contratos for­
malizados mediante convenios modificatorios, cuando se con­
sidere necesario, en los términos que para tales casos prevé la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

CAPÍTULO VI 
Padrón de Contratistas 

Artículo 43. El Órgano Interno de Control integrará y man­
tendrá actualizado el padrón, con el fin de garantizar que las 
contrataciones se realicen de manera eficiente y transparente. 

Los Contratistas inscritos en el padrón deberán comunicar a 
la Contraloria las modificaciones relativas a su capacidad técni­
ca, económica, actividad o giro. 

Artículo 44. Los Contratistas quedan obligados ante el 
Ayuntamiento a responder en los términos señalados en el con­
trato respectivo. 

Artículo 45. Para ser registrados en el padrón, los interesa­
dos deberán cumplir con los requisitos señalados en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave y su Reglamento. 

La Tesorería Municipal integrará el padrón y otorgará el re­
gistro de Contratista en el padrón respectivo en un plazo no 
mayor a 30 dias contados a partir de la fecha de presentación de 
la solicitud. 
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Articulo 46. El registro en el padrón tendrá vigencia del 1 de 
enero al 31 de diciembre de cada año. Los Contratistas dentro 
de los treinta días hábiles anteriores al vencimiento de su regis­
tro, presentarán su solicitud de revalidación. En los casos en 
que los interesados soliciten su inscripción durante el transcur­
so del año, la vigencia del registro iniciará a partir de la fecha del 
alta en el padrón y finalizará el 31 de diciembre de ese mismo 
año. La falta de presentación de la solicitud para obtener un 
refrendo o la-negativa de éste traerá como consecuencia la can­
celación del registro a su vencimiento, sin perjuicio del derecho 
del interesado de formular una nueva solicitud para obtenerlo. 

Los Contratistas que deseen participar en licitaciones públi­
cas, cuya solicitud de inscripción al padrón hubiere sido pre­
sentada dentro del plazo de 15 días hábiles anteriores a la publi­
cación de la licitación y no se les hubiere resuelto sobre su 
inclusión en el mismo, podrán participar en la licitación si pre­
sentan una declaración por escrito en la cual especifiquen que 
su registro se encuentra en trámite y le anexan los documentos 
con los sellos de recibido que acreditan la fecha de presenta­
ción de la solicitud ante la Contraloría. 

Artículo 47. El Órgano Interno de Control está facultado 
para suspender el registro del Contratista hasta por el término 
de doce meses cuando: 

l. Incumpla con el programa de ejecución de los trabajos de la 
obra pública, plazos o con la prestación de los servicios en 
las condiciones pactadas; 

11. Se niegue a dar las facilidades necesarias para que la Direc­
ción de Obras Públicas, o la autoridad municipal competen­
te, ejerzan sus funciones de supervisión, inspección y vigi­
lancia; y, 

111. Se niegue a prestar los servicios que no reúnan los requisi­
tos estipulados en el contrato respectivo. 

Cuando cumpla con lo que establezca el contrato en térmi­
nos satisfactorios para el Ayuntamiento, la Contraloría dispon­
drá lo conducente a efecto de que el registro del interesado 
vuelva a surtir todos sus efectos legales. 

Articulo 48. No podrán efectuarse operaciones con las per­
sonas fisicas o morales independientemente de las causales 
previstas por el Artículo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servi­
cios Relacionadas con Ellas del Estado de Veracruz, de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, las siguientes: 

l. Las que se encuentren en situación de mora por causas 
imputables a ellas, afectando los intereses de alguna enti­
dad, dirección delegación, coordinación u organismo muni­
cipal de la administración pública municipal; 

ll. Las que se encuentren boletinadas por causas imputables 
a ellas por el Gobierno Federal, Estatal o por otros 
municipios; 

lll. A las que se compruebe que han obrado de mala fe o dolo 
en detrimento de los intereses del Gobierno Municipal; y, 

1Y. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedi­
das por disposición legal. 

Articulo 49. El Órgano Interno de Control cancelará el re­
gistro de un Contratista o prestador de servicios cuando: 

l. La información proporcionada para la inscripción fuera fal­
sa, o haya actuado con dolo o mala fe en alguna licitación 
para la adjudicación del contrato, en su celebración o en su 
cumplimiento; 

n. Incumpla en los términos con algún contrato por causas 
imputables a él, y peljudique con ello Jos intereses del Ayun­
tamiento; 

Ill. Incurra en actos, prácticas u omisiones que lesionen el 
interés general o los de la economía municipal; 

N. Se declare en quiebra; 

V Haya aceptado o firmado contratos que contravengan lo 
establecido por el presente Reglamento, por causas que le 
sean imputables; 

VL Se le declare incapacitado legalmente para celebrar actos o 
contratos regulados por el presente ordenamiento; y 

VIl. Deje de reunir los requisitos necesarios para estar inscrito 
en el padrón. 

CAPÍTULO VII 
Vigilancia 

Artículo 50. La vigilancia en la aplicación del presente 
Reglamento corresponde al Ayuntamiento, por conducto del 
Órgano Interno de Control. 

La Contraloría, en el ejercicio de sus facultades, podrá veri­
ficar en cualquier tiempo que la contratación de obra pública 
servicios se realicen conforme a lo establecido en este Regla­
mento y en las demás disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

La Contraloría podrá realizar las visitas y verificaciones que 
estime pertinentes; igualmente podrá solicitar a los servidores 
públicos y a los Contratistas todos los datos e informes relacio­
nados con los actos de que se trate. 
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Artículo 51. Para la aplicación de las sanciones a los Con­
tratistas, la Contraloría aplicará el procedimiento señalado en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, su reglamento, este 
ordenamiento y demás Leyes aplicables. 

CAPÍTULO VIII 
De los Recursos Administrativos y 

Procedimientos de Conciliación 

Articulo 52. Los actos y resoluciones definitivas, emitidos 
por motivo de la aplicación de éste Reglamento, serán recurri­
dos en términos del Código de Procedimientos Administrativos 
para el Estado. 

Artículo 53. Los contratistas o los entes públicos podrán 
presentar ante el Órgano Interno de Control del Ayuntamiento, 
en cualquier momento, solicitud de conciliación por desave­
nencias derivadas del cumplimiento de los contratos, la que se 
tramitará y resolverá en los términos que señala este Reglamento. 

CAPÍTULO IX 
De las Infracciones y Sanciones 

Articulo 54. Los servidores públicos y los particulares que 
infrinjan las disposiciones de la Ley y este Reglamento, así como 
en el incumplimiento de los contratos, según las gravedad del 
acto u omisión de que fueren responsables, serán sancionados 
de acuerdo con las disposiciones de la Ley General de Respon­
sabilidades Administrativas y de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Reglamento obligará y surtirá sus efec­
tos al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Segundo. Quedará sin efecto cualquier disposición, acuer­
do de cabildo o reglamento anterior a este cuerpo legal una vez 
publicado en la Gaceta Oficial del estado de Veracruz. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones reglamentarias 
o administrativas que se opongan al presente Reglamento. 

Cuarto. Lo no previsto en el presente Reglamento será re­
suelto por el Comité, con apego a la legislación y reglamenta­
ción de la materia vigente para el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

Quinto. Los procedimientos de contratación de obra públi­
ca y de servicios, iniciados antes de la entrada en vigor del 
presente Reglamento serán concluidos en los términos pacta­
dos en los contratos respectivos. 

Sexto. Los acuerdos y disposiciones emanadas del Comité 
con anterioridad a la expedición de este Reglamento, continua­
rán aplicándose en tanto no contravengan las disposiciones 
contenidas en el presente ordenamiento. 

Dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de la ciudad 
de San Andrés Tuxtla, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los cator­
ce días del mes de mayo del año dos mil dieciocho.-Rúbricas. 

Yo ciudadano licenciado Carlos Dario Rubí Turrent, secreta­
rio del Ayuntamiento, del Honorable Ayuntamiento Constitu­
cional del municipio de San Andrés Tuxtla, Veracruz, en uso de 
la atribución que me confieren los artículos 69 y 70 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, hago constar y CERTIFICO, que el presente docu­
mento en copia fotostática, compuesta de 16 fojas y O anexos, 
escritas por una sola cara, es copia fiel del acta de la sesión 
extraordinaria del Cabildo celebrada el día 18 del mes de mayo 
del año 2018, a las 1 1 :00 horas, el cual obra en el archivo de esta 
Secretaría a mi cargo. Para los usos legales a que haya lugar se 
expide la presente certificación, en la ciudad de San Andrés 
Tuxtla, Ver., a los 25 días del mes de mayo del año 2018. El 
secretario del H. Ayuntamiento licenciado Carlos Dario Rubí 
Turren t.-Rúbrica. 

folio974 

H. AYUNTAMIENTO DE TUXPAN, VER. 

Dependencia: 
Sección: 
Mesa: 
Número de Acta: 
Sesión: 
Fecha: 

A quien corresponda: 

Presidencia municipal 
Gobernación 
Actas de cabildo 
30 
Extraordinaria 
12de marzo2018 

El ciudadano licenciado Luis Conrad MoncadaAlejo, secre­
tario del Honorable Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz de Igna­
cio de la Llave, 

CE R T 1 F 1 CA: 

Que en el Libro de Registro de Actas de Sesiones Extraordi­
narias de Cabildo, que lleva a cabo el H. Ayuntamiento Consti­
tucional de Tuxpan, Veracruz de Ignacio de la Llave, en relación 
con la Sesión de Cabildo Extraordinaria número 30, celebrada el 
día 12 de marzo del año 2018, existe el siguiente Acuerdo, del 
punto número cinco, que a la letra dice: 

Acuerdo. Punto 5. Visto el resultado de la votación anterior, 
el ciudadano Juan Antonio AguiJar Mancha, presidente munici-


